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TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

PARA BOLSA DE TRABAJO

 DE  PEONES Y AYUDANTES DEL IMD


ANUNCIO
El Tribunal de Selección para la constitución de una bolsa de trabajo de las categorías de Peones y Ayudantes del Instituto Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para la cobertura de puestos en los casos de jubilaciones parciales, reunido para examinar las reclamaciones presentadas por D. José Manuel Domínguez Capa y D. Roberto Valdeolivas Huete al anuncio de publicación de las calificaciones otorgadas tras la realización de la prueba selectiva, ha resuelto estimar la reclamación de D. José Manuel Domínguez Capa de revisión de su ejercicio, otorgándole la calificación de 20,00 puntos y desestimar la reclamación de D. Roberto Valdeolivas Huete, no presentado al examen, dado que la publicación del anuncio con la lista definitiva y la fecha y hora del examen se hizo conforme a lo dispuesto en las bases de la convocatoria y no consta que se produjera ninguna anomalía en el acceso a la web municipal. 

Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de las que rigen el proceso selectivo, el Tribunal propone la constitución de bolsa de trabajo de PEONES Y AYUDANTES del Instituto Municipal de Deportes, integrada por los aspirantes que han superado la prueba por haber obtenido una puntuación mínima de 20 puntos, por el siguiente orden preferente según las puntuaciones otorgadas:

1.- ALFREDO ARRIBAS TOMÁS

2.- JULIÁN ROMERO DE LA TORRE

3.- CARLOS ANDRÉS ZAFRA SALCEDO

4.- IGNACIO EUSEBIO POZO GARCÍA

5.- ISRAEL ASEDIO RUBIO MARTÍNEZ

6.- MARCIAL GASCÓN RAMÓN

7.- JOSÉ MANUEL DOMÍNGUEZ CAPA
Cuenca, 26 de agosto de 2010

 EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
Fdo.: Miguel de la Fuente Sáiz
